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, Oficial 
í a . ' j p r o m n r i á V I s e o n , 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, S. A . R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

(Gacela del dia 4 de Febrero de 1929) 

DISTRITO DE LEÓN 
No habiendo satisfecho el canon de superlicie correspondiente al año de 192S, las minas que :i cont inunción se rclaciu. 

nan, han quedado caducadas las respectivas concesiones por Ministerio de ia Lev de 29 de Dicie.nbre de 1910. L o q u e se 
publica de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil. 
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Egi l 2." 
Lo M á s Negro 
Bruselas 
. ovila 
Progreso (El) 
Eiirel.a 
Eabrí 
San I usé 
San J o s é 2.° 
Segunda Carolina 
Anacleta 
Encarna 
L a Herrera 
Eiu-incra 
l i u b i l l á n 
K u b i l l á n ( A m p l i a c i ó n a). . . 
I 'otra 
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A Y U N T A M I E N T O S 

.Maraña.'... • • • 
Mur ías de Paredes. 

Posada de V a l d e ó n . 
Congosto.'. . . . . . . . . . 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . 
C o r u l l ó n . . . . . . . . . . . 
V e g a i ñ i á n . - . . . . . . . . 
Alvares 

P R O P I E T A R I O S 

Victoriano G o n z á l e z • • • . . . . 
Pedro Regalado A1 vai ez . . 

Eulogio. Salomes..". .-.. 
Vicente Atvarez . . . . . . . . . . . 
Victorino Chañiorro . . . . . . 
Real .Compañía Asturiana 
Bernardo O r e j a s . . . . . . . . . . 
Francisco Muv 
Sodal aorüioGoniíletyTorreÉrosa 

Carrocera.. 

Folguso de la Ribera 
I g ü e í l a . . . . 
AÍatallana 
Noceda. 
liodie/.ino 

Soto y A m í " . . 
San Emiliano. 

Valdepiclagu . 
\ralderriieda.. 

Vegacevvcra.. 
A ' i l l a g a l ó n . . . . 

Oencia 

Pon ferrada. 

V E C I N D A D 

Alfredo Zoreda., 
Angel Alvarez. . 

l o s é D í a z . . . 
loaquín Ramos 
Nicanor M i r a n d a . . . . 
B a r t o l o m é G o n z á l e z . 
\rsenio Ortiz 

M . de la C o n c e p c i ó n Carbajal 
Manuel Q u i r ó s . . 
l'rancisco Bercianos 
Tomás Cuesta 
Vicente Crecente 
Agust ín Fernandez , 

Luis Elorduy.. . • : . . 
Francisco Segovia 

Sodad. Mineros del l í i e r z o , 

Constantino de la Mata Corbón 

L e ó n . 
Uodiezmo. 

Santander. 
L e ó n . 
Sabero. 
Aviles. 
L a Veci l la. 
Letjn. ' 

L a Ribera. 
Rodrigatos. 
L e ó n . 
Albares. 
VUialranci de Hans. 

Sabero. 
L e ó n . 
San Emiliano. 
V a l d e p i é l a g o . 
L e ó n . 

i M u n g í a ( V i z c a v a ) 
Madrid. 

Bilbao. 

Los concesionarios de las referidas minas que estimen improcedente la d e c l a r a c i ó n de caducidad, podrár. instar su 
'í l' ibilitacióli ante la D e l e g a c i ó n de Hacienda de la provinc ia, en el plizo de treinta días , contados a partir de la publica-
11 •'"• de este anuncio en el BOLKTÍ.N OFICIAL. 

L e ó n , 16 de Enero de 1929.—El Ingeniero lefe. P ío Portil la. 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Preciss le los ámenles le irinen necesidad en leí llsÉles Parlidos íollcliles lorute la seíioda «BUtena leí m i le Enero le 1921 

te. 

P A R T I D O S 

León. 

Astorga 
La Bañeza 
La Vecilla 
Murías de Paredes. . 

Ponferrada. . . . 

P R E C I O D É L K I L O D E 

Pan 
da 

lamilla 

Pesetas 

Riafto. . . . 
Sahagún.. . 
Valencia. . 
Villafranea. 

0,65 

0,60 
0,65 
0,65 
0,65 

0.65 

0,65 
0.65 
0,65 
0,70 

Carne 

vaca 

Pesetas 

3,70, 

3,50 
2,90 
2,75 
2,75 

í 3,70,2,70/ 
Sl,80 ( 

Ltchazo y 

Cardara 

3y2'50 

2,75 
3,00 

Tocino 

Pesetas 

2,50 
2,40 
2,95 

2,50 
3,00 

» 

3,00 

2,80 
3,00 
3,00 
3,00 

3,00 

3,00 
2,80 
3,00 
3,00 

B a c a l a o 

Pesetas 

l,50a2,00 0,80 a 1,60 

2,00 
2,00 
2,00 
1,90 

1,60 a 2,00 

2,00 
1.60 a 2,20 

1,80 
2,00 

Garbanzos 

; Pesetas 

1,20 
1,00 
125 
1,40 

1,00 a 1,40 

1,40 
1,40 
1,20 
140 

Judías 
••cas 

0,90 

.•100 
1,00 
1,20 
1,25 

l a l 3 Ó 

1,25 
1.20 
1,25 
1,30 

A r r o z 

Pesetas 

0,70 y 90 

0,90 
0,60 
0,80 
0,80 

0,70 

0,80 
0,80 a 1,00 

0,80 
0,80 

A x & c a r 

Pesetas 

170 y 1,75 

1,65 
1,75 
1,80 
1,90 

1,80 

1,80 
1,80 a 2,00 

1,90 
1,75 a 180 

Patata» 

Pesetas 

0,25 

0,25 
0,20 
0,14 
0,14 

0,27 

0,27 
0,20 
0,20 
0,25 

P R E C I O D E L U T R O D E 

A C E I T E 

Da 
o l l « a 

2,25 

2,20 
2,30 
2,15 
2,30 

2,40 

2,40 
2,30 
2,25 
2,15 

Da 

ta 
Pesetas 

Maxclado 

Pesetas 

0,60 

0,60 
0.60 
0,50 
0,50 

0,60 

0,50 
0,60 
0,60 
0,60 

Patrólaoj 

Pesetas 

100 

» 

1,00 
» 

1,00 

1,10 
110 

Prado 
da la 

docana 
da 

huavos 

Pesetas 

2,75 

3,00 
2,75 
2,50 
2,00 

2,50 

2,50 
2,50 
2,70 
2,75 

nuiaiELcuiiN 

Mlnaral, 
loa 100 

klloa 

Pesetas 

8,00 

5,45 
9,00 
4,00 
5,00 

9,00 
7,00 
4,85 

Vagatal, 
loa 100 

klloa 

Péselas 

17,00 

26.10 
21,50 
12,00 
18,00 

22,00 
16,00 
13,00 

NOTA.—Los precios de esta quincena comparados con la anterior, sufriéron las variaciones siguientes: 
Valencia, alza de 50 céntimos en kilo de lechazo, y 6 céntimos el litro de aceite, baja de 10 céntimos la docena de huevos. 
Ponferrada, alza de 5 céntimos en patatas, y baja de 50 céntimos en docena de huevos. 
Sahagún, baja de 75 cts. en docena de huevos. 
Biaño, baja de 50 céntimos en docena de huevos, 
Villafranca, baja de 25 céntimos en docena dé huevos. , ,• 

^ : • ; León, 1." de Febrero de 1929. 

El Gobernador civil-Presidente interino 
. 7efi!n/oi,o Gómez Xtiñez 



ADMINISTRACIÓN MPICIPAL 
Alcaldía corntitiicionaJ d« 

Acer.edo 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a continuación se rela
cionan, nat urales do este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
sinos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por si o por persona que legitima-
mente les represente, el día 10 del 
mes de Febrero, a las ocho de la 
mañana, y el día 3 de Marzo, a las 
ocho de la mañana, a exponer lo 
que les convenga referente a su in
clusión en el alistamiento; advir
tiéndoles que este edicto sustituye 
las citaciones ordenadas por el pá
rrafo 3.°, artículo 111 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, 
para el.Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, por ignorarse el 
paradero de los interesados, parán
doles el perjuicio a que haya lugar. 

Acevédo, 30 de Enero de 1929.— 
K l Alcalde, Vicente García. . 

. ' Relación que se cita 
Bernabé Ucio Mediavilla, hijo-de 

Juan y Eufemia; 

Alcaldía constitucional de 
Gebanico 

Incluidos en el alistamiento ve
rificado en este Municipio para el 
reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.° del 
art. 96 del Reglamento para aplica
ción de la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
los mozos que adjunto se relacionan, 
15 ignorando su actual paradero, se 
I'-? cita por medio del presente 
"nuncio, para que comparezcan por 
"i o por persona que legítimamente 
l"s represente, a los actos de rectifi-
c.uión, cierre definitivo del alista
miento y clasificación y dec laración 

soldados, que habrán de tener 
''i^ar en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, los días 10 de Fe
brero y 3 de Marzo próximos, res 
I>l-"tivameiite; previniéndoles que 
li tio comparecer, ni hacerse repre

sentar, PO l-rs iufttruirá i'l expediente 
du prófugo n que se refieiv el artícu
lo 183 del Riglamento citado. 

Cebanioo, de Enero de 1929.— 
E l Alcalde, E iseo García. 

lielm ión que. se. cita 
Diez Fiirnándeü Amadeo, hijo de 

Laudelino y Manuela. 
Diez Tejerina Prudencio, de Ju

lián y Josefa. 
Pérez Melémlez Amador, de Mar

celino y Pet ra. 
Perales d* Prado Victorino de 

Argimiro y Justa. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a continuación se relacio
nan, naturales de este municipio, 
comprendido en el alistamiento del 
año actual, se advierte al mismo, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa 
que por el presente edicto se le cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legítima
mente íes represente, el día 10 de 
Febrero, a.las ocho de la mañana 
y el día 3 de Marzo, a las ocho de 
la mañana, a exponer lo que le con
venga referente a su inclusión en el 
alistamiento, adviniéndole ' qué este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo, 3.°, art. 111 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo de l Ejército, por igno
rarse el para lero del interesado, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Posada de Valdeón, 28 de Enero 
de 1929. — E l Alcalde accidental, 
Segundo Casares. 

Relación que se cita 
Diez Beiga Cándido, hijo de So-

veriano 3' Trinidad. 
Marcos Guerra Benito, de Manuel 

y Antonia. 

Alcaldía constitucional de 
ManxVIa de las- Muías 

Ignorándose el paradero do los 
mozos que a oontinuación se rela
cionan, naturales de este Munici
pio, comprendidos en el alisla-
miento del uño actual, se advierte 
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a los mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de quien 
dependan, que por el presente edic
to se les cita a comparecer en esta 
Casa Capitular por sí o por persona 
que legítimamente les represente, 
el día 10 del mes de Febrero, a las 
nueve de la mañana, y el día 3 de 
Marzo, a las nueve de la mañana, a 
exponer lo que les convenga refe
rente a su inclusión en el alista
miento; advirtiéndoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3.°, articulo 
111 del Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925 para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, por 
ignorarse el paradero de loa intere
sados, parándoles el perjuicio a que 
haya lugar. 

Mrnsilla de las Muías, 30 de Ene
ro de 1929.—El Alcalde, Miguel 
Baños. 

Relación que se cita 
Diocreciano Vicente González, 

hijo de Lorenzo y Aurelia. 

Alcaldía constitticional de 
Gástrocqntrigo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda .en su día pro
ceder a la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base a la formación del reparto de 
rústica, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza imponible, 
presenten sus relaciones con la jus
tificación de haber pagado los dere
chos reales, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Castrocontrigo, 27 .de Enero de' 
1 929.—El Alcalde, Roque Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Valdenimbre 

Ignorándose el paradero de los mo-
zosque a continuación se relacionan, 
naturales de este municipio, com
prendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presento edicto se les cita 

i 
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a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persone, que legitima-
mente le represente, el día 10 de 
Febrero a las diez horas y el día 
3 de Marzo, a las diezde la maña
na, a exponerlo que les convenga 
referente a su inclusión en el alista-
mieuto; advirtiéudoles que este edic 
to sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo 3.°, art. 111 del 
Eeglameuto de 27 de Febrero de 
1925, para el Reclutamiento y 
Reerapiazo ÚH! Ejército, por igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
logar. 

Valdeviinbre, a 28 de Enero de 
192S). — E l Alcalde, Aquilino Ordás. 

Keación que se cita 
Casado Campoamor Felipe, hijo 

de Felipe y Marina. 
Casado Castrillo Gonzalo, de A m 

brosio y Agapita . 

Alcaldia constitucional de 
Caxtrillo de la Valduerna 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que -a continuación se rela
cionan, naturales dé este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular por sí o por persona que le-
git imamen te ¡es represente, el día 10 
de Febrero, a las ocho horas y el 
día de Marzo, a las ocho de la 
mañana, a exponer lo que les con
venga referente a su inclusión en el 
alistamiento; advirtiendoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3.°, art. 111 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Castrillo de la Valduerna, 30 de. 
Enero de V.m.—El Alcalde, Ma
nuel Cuesta. 

Tielación que se cita 
Joi-é FiMiiández García, hijo de 

Mariano y Pilar. 

Toribio Villalibre Forrero, de 
Crescenuio y Angela. 

Delfín Fuertes García, Práxedes 
y Carmen. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se reía-
ciouon, naturales de este municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta Cnsa Capitular 
por sí o por persona que legitima-
mento les represente, el día 10 del 
mes de Febrero * las ocho de la 
mañana, y el día 3 de Marzo, a las 
ocho de la mañana, a exponer lo 
que les convenga referente a su in
clusión eu el alistamiento; advir
tiéndoles que este edicto sustituye 
las citaciones ordenadas por el pá
rrafo 3.°, art. 111 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925 para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, por ignorarse el paradero 
de los interesados, parándoles el 
perjuicio a qué haya lugar. 

Relación que ge cita > 
Angel Rodríguez, hijo de Flora. 
Erasmo Cauipillú- Fernández, de 

Saturnino y Gumérsinda. 
Antonio Fernández Pérez, de 

Pablo y Paula. " 
Angel Martínez Diez, de Eladio 

y María. 
• • 

Practicada la rectiticación del 
padrón de habitantes, queda igual
mente al público para oír reclama
ciones, eu la Secretaría municipal, 
por el plazo reglamentario. 

Formada por la Comisión perma
nente la lista vio ios individuos que 
componen el Ayuntamiento y de 
un número cuádruplo do vecinos del 
mismo, coa casa abierta y con dere 
olio a elegir compromisarios para la 
elección de Senadovps, so halla ex 
puesta al público cu la Cusa Consis
torial, por ul plazo de quince días, 
pava oir reclanutciones; pues pasado 

dicho plazo sin haberse presetifcudw 
ninguua, quedará dicha lista apro-
vada definitivamente. 

Vegaquemada, 29 de Enero d-
1929. - E l Alcalde, L ino Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento pleno du
rante el tercer cuatrimestre de 
1929. 
Sesión extraordinaria del día 

23 de Octubre 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la presidencia del Sr. Pérez Mayo. 
con asistencia de los Sres. Gar
cía, Fernández Villadangos, Bade-
so, Cabero, Fernández Fuertes, Fer
nández Villadangos y Sutil , se dio 
lectura al acta de la anterior, que 
fué aprobada. Se adoptaron lo* 
acuerdos siguientes: 

Aprobar la plantilla de emplea
dos administrativos, técnicos y 
subalternos. 

A las trece se levantó la sesión. 
Sesión ordinaria del día 9 de 

Nociembre , 
. Abierta la sesión a las once, bajo 
la presidencia del Alcalde Sr. Pé
rez, con asistencia de los Sres. Gar
cía, Fernández, Cabero, Fernández 
Fuertes, Villadangos y Badeso, se 
aprobó el acta de la anterior, previa 
lectura, adoptándose los acuerdos 
siguientes: 

Aprobar el presupuesto ordinario 
para 1929. 

Aprobar la adquisición de los co
leccionadores Olivetj correspon
dientes a cinco años por pesetas 4". 

A las diez y siete se levanto ;¡ 
sesión. 

Sesión extraordinaria de 21 de 
Diciembre 

Abierta la sesión a las diez, bf; 
la presidencia del Alcalde Sr. i1' 
rez, asisten los Sres. García, I'1' 
nanilez, Sutil, Fernández Fuerte-
Fernández Villadangos, Cabero .' 
Badeso, leyéndose e! acta del i"1 
rior siendo aprobada. Se adopta:; 
los acuerdos siguientes: 

Aprobar un suplemento de > ¡ 
dito por pesetas 247"tí0. 



Desigual' los vocales natos oo-
: respondienties para las Oomisiom-s 
ile evaluación íel repailimiento r e 
l í e l a 1 para 1929. 

Aumentar pesetas 10S'70 a lo 
t ousignado para gastos sanitarios, 
v consignar pías. O'oO por habitan
tes de la población ile derecho, por 
hallarse este Ayuntamiento com
prendido en el Circuito de Firmes 
mes Especiales, en virtud de haber 
sido devuelto el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1929; por 
oí l imo Sr. Delegado de Hacienda, 
por dichas causas. 

Autorizar al Sr. Alcalde Presi-
ileute para que eleve instancia al 

| Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
pidiendo la modificación de dicho 
impuesto o tasa. 

A las 12'48 se levantó la sesión. 
Y en cumplimiento de lo preve

nido en las disposiciones vigentes, 
se remite al Gobierno c iv i l , a los 
efectos reglamentarios. 

Villadangos ¿5 de Enero de 1929. 
- T e ó g l o F . Diez. — V.0 B.0 E l A l 
calde, Ambrosio Pérez. 

Alcaldía conutitucional de 
Arganza 

Formada la lista de los seRóres 
i[iié se consideran con derecho con-

1 forme determina el artículo 25 dé la 
ley electoral de 8 de Febrero de 

11877 a emitir su voto en las eleccio-
1 nes de Compromisario para las de 
Senadores que puedan celebrarse en 
1!>29, queda expuesta al público en 
la Sscretaria del Ayuntamiento has
ta el día 20 del presente, a fin de oir 

1 ivulamacíones. 
Arganza, 14 de Enero de 1929.— 

Bi Alcalde, Alberto S. Miguel. 

Alcaidía constitucional de 
Santa María del Monte de Cea 

Acordado por el Ayuntamiento 
i i' iio ou sesión extraordinaria del 

20 del actual, que el rupartí-
;:1i 'iito general de utilidades de este 
-''"iiicipio para el ejercicio actual 

I92Í), .se confecciono con arreglo 
i'is bases especiales que establece 

" '''"tícnlo 523 del Estatuto muiiici-
l's: vigento, se hace público por 
^ lio do\ presente anuncio, advir 

tiendo que dicho aoiei 'do se consi
derará valedero si dentro del plazo 
de diez días no se formula petición 
hábil do referéndum por la vigésima 
parte de «lectores. 

Santa María del Monte de Cea, a 
21 de Enoro de 1929. E l Alcalde, 
Juan Caballero. 

Alcaldía conutitucional de 
Corbillon de Ion Oteros 

L a lista de familias pobres in
fluidas en beneficencia y la de ma
yores contribuyentes con derecho al 
voto para las elecciones de compro-
miaai'ios para las de Senadores en 
este término municipal y año oo 
rriente, se hallan confeccionadas y 
expuestas al público en la Secreta 
ría municipal de este Ayuntamiento 
por el plazo reglamentario al objeto 
de un examen y oir reclamaciones. 

Corbillos de los Oteros, a 20 de 
Enero de 1 9 2 9 . - E l Alcalde. Juan 
Santainarta. 

Alcalá¡a constitucional de 
• Cébrones del Rio 

E n sesión del día 2 del actual, la 
Junta municipal del Censo electoral 
de.este término designó para cole
gio electoral de esta Sección única, 
la casa de Escuela de uiílos de Ce 
broues del Río, en la que háii de 
verificarse cuantas elecciones tengan 
lugar en los años de 1929 y 1930. 

Cébrones del Río, a 7 dé Enero 
de 1929.—Él Presidente, Gregorio 
González. 

Alcaldía constitucional de, 
San Cristóbal de la Polantera 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia procediendo conforme a 
lo dispuesto en el Estatuto munici
pal, hizo la designación de los vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación en sus dos partes real y 
personal para el año 1929, habiendo 
correspondido ser nombrados a los 
señores siguientes: 

Parte real 
Don Agustín del Pozo Fernán

dez, mayor contribuyente por rús
tica. 

Don Pedro Alvarez Prieto, por 
urbana. 
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' Don Migue) Miguélez Miguúlez, 
por industrial. 

Don Joaquín Núñez Franco, por 
foi-astero. 

Parte personal 
Parroquia de San Cristóbal 

Don Víctor Eduardo Martínez, 
cura párroco. . 

Don Victoriano Fraile Fuertes, 
contribuyente por rústica. 

Don Eladio Quiñones Blanco, 
por industrial. 

Don Carlos Fuertes Ferrero, por 
urbana. 

Parroquia de San Román 
Don Domitilo Soto de las Héras, 

cura párroco. 
Don Esteban Miguélez Guerra, 

contribuyente por rústica. 
Don Segismundo del Riego Nis-

tal, por industrial. 
Don Teodoro de Vega del Riego, 

por urbana. 
Parroquia de Villagarcia 

Don Esteban Seijás González, 
cura párroco. 

Don Manuel Fuertes Fuertes, por 
rústica. 
; Don Domingo Martínez Fuertes, 

por urbana. 
Parroquia de Pesadilla 

Don Marcos Juárez Gómez, cuia 
párroco. :'-" 

.Doña Manuela Martínez Ramos, 
contribuyente por rústica. 

Doña Crisanta Prieto Cortés, por 
industrial. 

Don Andrés Fernández Dominé 
guez, por urbana. 

Lo que se anuncia por término de 
siete días para oir reclamaciones, 
las que no serán atendidas pasado 
dicho plazo. 

San Cristóbal de la Pelante a, 23 
de Enero de 1929. E l Alcalde, 
Teodoro Acebos. 

Alcaldía constitucional de 
'l'urcia 

Formada la lista por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento en cumplimiento de 
lo que preceptúa el artículo 25 de la 
ley de S de Febrero de 1977, com
prensiva de todos los individuos 
que constituyen la Corporación mu
nicipal y del cuádruplo número de 
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veninos cabezas de familia y mayo
res de edad- que por pagar mayor 
cuota de contribuciones directas 
tienen con aquéllos derecho de su 
fragio para Compromisarios en la 
elección de Senadores, se halla de 
manifiesto al público en la Seore 
taría da este Ayuntamiento por el 
plazo reglamentario para oir recla
maciones. 

* 
* * 

Formada la lista de familirs po 
bres incluidas en la plaza de bene 
ficencia de este Ayuntamiento para 
el año actual, se halla expuesta al 
público en la oficina respectiva por 
espacio de quince días, para que 
puedan durante dicho plazo presen
tar las reclamaciones que sean jus
tas. 

'furcia, 16 de Enero de 1929. — E l 
Alcalde, Marcos Antón. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Formada la lista de señores Con
cejales de este Ayuntamiento y nú 
mero cuadruplo de mayores contri
buyentes con derecho a votar on la 
eleción de compromisarios para la 
de Senadores en. el año actnal de 
1929, se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal por un plazo 
de treinta días, a fin de oír Jas re
clamaciones que sean justas. 

Cea; 25 de Enero de 1 9 2 9 . - E l 
Alcalde, Mariano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz de Cepeda 

Se halla expuesta para oír recla
maciones dentro del plazo legal, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la lista de mayores coniribuyentes 
con derecho a elegir compromisa
rios para Senadores en las eleccio
nes que pudieran celebrarse en el 
año actual. 

Magaz de Cepepeda. 28 Enero de 
1929. - E l Alcalde accidental, Vie-
toriauo García. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo Raneroe 

A propuesta de la Junta peri
cial del Catastro de este Municipio, 
el Sr. Alcalde-Presidente del mis

mo, en virtud de las facultades, 
que le confiere el artículo 260 del 
Reglamento de 30 de Mayo de 1928, 
relativo a los Servicios del Catas
tro, lia acordado nombrar Auxi l ia 
res prácticos a lo» señores contri
buyentes vecinos siguientes: 

Don Serapio Baños Sandoval 
» Valentín García 
» Juan Casado. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

# 
» » 

Asimismo y no habiendo compa 
reoido ningún contribuyente foras 
tero a elegir su representante en 
dicha Junta, se les advierte que el 
día 17 del próximo mes dé Febrero, 
de diez a doce, pueden concurrir a 
esta Consistorial para la elección 
del mismo, quedando, en otro caso, 
constituida la Junta sin tal vocal. 

E l Burgo a 28 de Enero de 1929. 
— E l Alcalde, Simón Pellitero 

• 
• • • 

Formado el repartimiento para 
la exacción del arbitrio, de bebidas 
y carnes frescas y saladas, asi como 
ei de aprovechamientos de leñas y" 
pastos para cubrir las atenciones 
municipáles del año actual dé 1929, 
se hallan expuestos al público en 
esta Secretaría por el plazo de ocho 
días hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparece inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, al objeto de oír re
clamaciones, advirtiendo a los con
tribuyentes que no estén conformes 
con las cuotas consignarlas y cuyas 
reclamaciones no se crean justas', 
quedarán fuera del concierto acor
dado y sujetos a fiscalización admi
nistrativa de referidas especies y 
pagarán según las tarifas aprobadas 
por la Superioridad. 

E l Burgo, a 28 de Enero de 1929. 
— E l Alcalde, Simón Pellitero. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

A l Ayuntamiento pleno en sesión 
del tlia 2") del actual, hizo de con
formidad con cuanto previene el 
artículo 189 del vigente Estatuto 

nniniiMpul, !« designación de vor.-i-
h's mitos de la parte real y persona: 
que ha de formar parte de las C .. 
misiones de evaluación para la e-
timación de utilidades en el repar 
timionto del año actual en la si 
guíente forma. 
Vocales natos de la parte real del n -

partimiento. 
D . Cándido Alvares Zapico, por 

rústica dentro del término. 
D . Octavio Alvarez Carballo, por 

idem fuara del término. 
D . Celestino Castro Reguero, por 

urbana dentro del término. 
D . Rogelio García Rodríguez, 

por industrial dentro del término. 
Parroquia de Cabreros 

D . Nazario Marcos Santos, cura 
párraco. 

1). Adolfo Núñez Provecho, por 
rústica dentro del término. 

D . Mateo Martínez Rodrígiiez: 
por urbana dentro del término. 

D . Alejandro Pozo Santos, por 
industrial dentro del término. 

Parroquia de Jábares 
D . Victoriano Ramos Prieto, cura 

párroco 
'.'.13. Toribio García Liébana, por 

rústiciv dentro del término. 
D . Manuel Vi l l a Perreras, por | 

urbana dentro del término. 
D . Miguel Pacios Robles, por in

dustrial dentro del término. 
Cabreros del Río, 27 de Enem 

de 1929. f-m Alcalde, Ensebio Al-
bares. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Terminada la rectificación del [ 
drón municipal de habitantes 
altas y bajas ocurridas en los un-' 
mos con referencia al primero 
Diciembre de 1928, quedan las r. 
pectivas relaciones que compren''1 ;1 
aquéllas expuestas al público 
manifiesto en Secretaría por tcri"1 
no de quince días, a fin de oir ' 
clamaciones que resolverá la Cu" 
sión permanente según y a los el
los de los artículos 33 y '¡ii del 
gente Estatuto municipal. 

Val do San Lorenzo, 23 de Iv--
de 1929.-EI Alcalde, Bonito Pn- : 



Alcaldía constitucional de Prioro 
iKLA.CIÓIÍ de !os Sres. Concejales de este Ayuntamioato y do los treinfa y dos mayores uoiiMib.iyontes 

(número cuadruplo de aquéllos) vecinos con casa abierta en ol municipio a quiones coirespoiule el voto 
de Compromisario en las elecciones do Senadores que se verifiquen en el año actual. 

I 

D. Bernardino Prado Burón 
Casamiro Prieto Rudr íguez] . . . . 
Domingo Burón Diez 
Pedro Escanciauo D.'ez 
Anastasio Escanciauo Diez 
Isaías González Tejerina. 
Nazario Fernández Fernández. 
Melitón Rodríguez Mar t ínez . . . 

11 
2 
¡i 
4 
5 
6 
7 
S • 
a 

1Ü n 
12 
13 
14 
U 
li 
i ; 
18 
L: 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S C A R G O S 

Alcalde. 
Primer teniente. 
Segundo teniente. 
Concejal. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

C O N T R I B U C I O N E S Q U E S A T I S F A C E N 

C O N T R I B U Y E N T E S 

Vicente Riaño Rodríguez 
Gabriel Escanciano Escanciauo.. . 
Benito Fernández Fernández 
Segundo Sallo Burón. / . . . . . . . . . . 
Gregorio Escanciano Escancimo. . 
Indalecio Prado R o d r í g u e z . . . . . . . 
Isidro Rodríguez Burón. 
Jesús Diez Escanciano (mayor) . . . 
Vicente González Burón (mayor.). 
Teodoro Fernández F e r n á n d e z . . . . 
Victoriano Rodríguez Rodríguez. , 
Luis Prado Diez . . . . . . . . . . 
Juan Ibán Redondo . . . . . . . . . . . . . 
Antonio Fernández F e r n á n d e z . . . . 
Luis Herrero Escanc iano . . . . . . . 
Raimundo Fernández Barón. 
Anselmo Martínez S a l i ó . . . . . . . . 
Jul ián Fernández González 
Felipe Fernández Burón 
Antonio Martínez F e r n á n d e z . . . . . 

* Estáfana González 15 iróu 
, Romualdo Burón Diez 
Antoniuo Escanciano Rodriguéis . . 
J . Pablo Herrero González 
Antolín Prado Riaño 
Severino Diez Prado 
Miguel Prieto Rodríguez 
Gabriel Rodríguez Prieto 
Eladio Herrero Escanciano , 
Aiitonino Fernández Burón 
Victoriano Riaño Burón 
Félix Casquero García 

RUSTICA 
Pendas C/.v 

8 
52 

4 
31 
16 
.84 
17 
82 
77 
74 
73 
72 
60 
61 
57 
57 
57 
53 
55 
54 
55 
54 
47 
49 
51 
50 
49 
48 
46 
45 
46 
4(5 

URBANA 
Poseías Os. 

3 56 
2 70 

1 58 

2 04 
1 92 

1 03 
1 43 

3 57 
1 34 
1 28 

3 49 
1 39 

1 08 

1 45 
1 84 
0 47 

i i u m i M i 

Pesetas Os. 

354 82 
94.25 

138 60 
94 25 
76 51 

66 53 

T O T A L 

Pesetas Os. 

363 20 
150 28 
146 15 
125 78 
92 82 
85 80 
83 95 
82 89 
79 77 
75 99 
73 85 
72 53 
69 88 
61 07 
58 57 
58 53 
57 76 
56 92 
56 67 
55 29 
55 11 
54 23 
51 33 
51 21 
51 15 
50 70 
50 68 
48 72 
48 19 
47 25 
47 21 
46 96 

Lo que se hace público por medio del presente edicto, para que en el plazo de veinte días, puedan pro-
'"'•ii'se por los interesados las reclamaciones procedentes. 
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Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

L a lista de Concejales y mayores 
contribuyentes y la rectificación del 
padrón de vecindad de este térm'uo 
para el año actual, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal, para oír reclamaciones, 
durante los plazos reglamentario?. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 
19 de Enero áe 1929. E l Alcalde, 
Ju l ián González. 

Alcaldia constitucional de 
Izagre 

Hallándose vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de este Ayun
tamiento, se anuncia a concurso por 
frointa días para su provisión en 
propiedad, con el sueldo anual de 
139 pesetas por la prestación de ser
vicios sanitarios y 139 para pago de 
medicamentos de dichos servicios. 
Los que aspiren a dicho cargo jus-
tifiearáu ser mayores de edad, gozar 
do buena conducta y de los derechos 
civiles y poseer el título correspon
diente. Como escala de méritos para 
la prefertncia a tenor del artículo 
247 del . vigente Estatuto y 96 del 
.Reglamento se estimará: mejor hoja 
de estudios, servicios especiales y 
haber- desempeñado en propiedad 
dicha plaza, o alguna otra. 

Los -interesados presentarán lás 
instancias y certificaciones debida
mente reintegradas eu la Secretaría 
municipal o en la Alcaldía durante 
el plazo señalado. 

Izagre, a 26 de Enero de 1929. — , 
E l Alcalde, Odón Crespo. 

Alcaldia constitucional de 
Villamol 

Aprobada por el Ayuntamiento 
pleno la lista de pobres con derecho 
a la asistencia médico-farmacéutica 
gratuita, se halla expuesta al públi
co por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

* 
Igualmente queda formada por 

este Ayuntamiento pleno la lista de 
contribuyentes con derecho a elegir 
Compromisarios para Senadores en 
las elecciones que pudierun celebrar
se en el año actual, se halla expues

ta al público por término de quince 
días para oir reclamaciones. 

Vil lamol, a 21 de Enero de 1929. 
— E l Alcalde, Esteban Encina. 

Alcaldia constitucional de 
Cistierna 

Por término de ocho días hábiles, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario oorresponditnte al año .le 
1929, durante cuyo plazo puede 
examinarse y entablar contra el 
mismo cuantas reclamaciones sean 
justas. 

Cistierna, 24 de Enero de 1929.— 
E l Alcalde, E . Loma. 

Alcaldia constitucional de 
Prioro 

Por el pleno de este Ayuntamien 
to han sido designados vocales natos 
de las Juntas parroquiales del repar
timiento los señores siguientes: 

Parroquia de Prioro 
B . Dictino Calvo G-utiérrez, cura 

párroco, presidente. 
D . Indalecio Prado Rodríguez, 

mayor contribuyente por térritórial, 
riqueza rústica. , 

D . Alejó Diez Martínez, mayor 
contribuyente por territorial, rique
za urbana. 

D . Vicente Biañó Rodríguez, ma
yor con tribuyeute por contribución 
industrial y de comercio. 

Parroquia de Tejerina 
D. Apolinar Rodríguez Rodrí

guez, cura párroco, presidente. 
D . Jesús Diez Escanciano, mayor 

contribuyente por territorial, rique
za rústica. 

D . Antonino Escanciarlo Rodrí
guez, mayor contribuyente por te
rritorial, riqueza urbana. 

D . Gabriel Escanciano, Escancia-
no, mayor contribuyente por contri
bución industrial y de comercio. 

L o que se expone al público por 
espacio de siete dias para oir recla
maciones. 

Prioro, 25 de Enero de 1929.—El 
Alcalde, Bernardino Prado. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Caballeros 

Hallándose confeccionadas y apro

badas por el Ayuntamiento pleno 1 . 
Ordenanzas para la exacción del av-
bitrio sobre los productos de la t i -
rra j sobre las utilidades que obten
gan los profesionales y los indu, 
tríales y conerciantes, se halla n 
expuestas al público por término de 
quince días, durante dicho plazo 
pueden examinarse en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

San Millán de los Caballeros, 21 
de Enero de 1929.—El Alcald.-. 
Crisoforo Alonso. 

Vacante la plaza de Practicante 
municiparde este Ayuntamiento, se 
anuncia para su provisión en pro
piedad, con el sueldo del 20 por 100 
de! sueldo que percibe el Médico 
titular de este Ayuntamiento. Los 
aspirantes a ella presentarán las so
licitudes ante esta Alcaldía durante 
el plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN- OFICIAI,, acompañan
do a la misma los documentos que 
acrediten su aptitud. -

San Millán de los. Caballeros, 21 
de Enero de 1929.—El Alcalde, 
Crisoforo Alonso. \ 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Coinunidad de regantes de la Presa 
Uniea, de Alija dé los Melones 
Por el presente se convoca a todos 

los partícipes, usuarios y reganti s 
de «Presa Unica», de Al i ja de los 
Melones, a Junta general para el d-' i 
10de Marzo próximo, alas diez <'••' 
la mañana, eu la casa del pueblo <:•' 
la vil la, con el fin de resolver 1 
reclamasiones que se hayan pre.-if :" 
tudo contra las Ordenanzas y V •• 
glámento del jurado de riego y • 
su caso aprobarles dei'initivamem : 
co.i apercibimiento que de no com
parecer mayoría en el día y hoia 
expresados, se reunirá la Junta 1 
los tres siguientes y a igual hoi^ 
tomando acuerdo con los asisten! <-s. 

Al i ja de los Melones, 25 de Eii'-i'" 

de 1 9 2 9 . - E l Presidente, Atilonío 
Pérez. 

P.i.P.~ü!-,-

Imp. de la Diputacióní proviui; 
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